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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de mayo del 
año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PM/PA/17/2017

PRIMERO.-  Se faculta a los ciudadanos José Antonio Hernández Fraguas, María 
de los Ángeles Gómez Sandoval Hernández y Juan Enrique Lira Vásquez, 
Presidente Municipal Constitucional, Síndicos Primera y Segundo Municipal 
respectivamente, para suscribir conjunta o indistintamente los Convenios de 
Coordinación, con el Gobierno Estatal y Federal, para ejecutar las obras 
autorizadas mediante oficio número SF/SPIP/DEIP/1150/2017, de fecha 18 de 
abril de 2017, emitido por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, así como para suscribir los convenios necesarios para proyectos que se 
autoricen dentro del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal 
y Municipal y de otras fuentes de financiamiento durante el ejercicio 2017. 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Tesorería Municipal la apertura de las cuentas 
bancarias para la recepción de los recursos de los proyectos y montos señalados 
en el oficio de autorización número SF/SPIP/DEIP/1150/2017, de fecha 18 de 
abril de 2017, emitido por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado; así como para la apertura de las cuentas bancarias que sean necesarias 
para la recepción de recursos que se autoricen dentro del Fondo para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal y de otras fuentes de 
financiamiento durante el ejercicio 2017. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA CUATRO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de mayo del 
año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CSM/001/2017
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA CUATRO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber:  

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de mayo del 
año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO REDEVL/046/2017

PRIMERO. SE REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA VERIFICAR 
QUE LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS PARA VEHÍCULOS DE MOTOR QUE SE 
ENCUENTRAN FUNCIONANDO EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
CUENTEN CON EL PERMISO CORRESPONDIENTE Y SOBRE TODO QUE CUMPLAN 
CON LAS TARIFAS DE COBRO AUTORIZADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO Y 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS PARA 
VEHÍCULOS DE MOTOR DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ.  

SEGUNDO. SE REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA QUE SE 
VERIFIQUE QUE LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS PARA VEHÍCULOS DE 
MOTOR QUE SE ENCUENTRAN FUNCIONANDO EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ, CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 
12 DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS PARA VEHÍCULOS DE MOTOR 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ Y DE MANERA ESPECÍFICA SE VERIFIQUE 
QUE CUENTEN CON EL SERVICIO DE SANITARIOS GRATUITOS DENTRO DE LOS 
ESTACIONAMIENTOS PARA EL PÚBLICO USUARIO ASÍ COMO QUE CUENTEN 
CON LA PÓLIZA DE SEGURO QUE CUBRA LOS DAÑOS Y PÉRDIDAS QUE SUFRAN 
LOS VEHÍCULOS DURANTE SU GUARDA.  
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA ONCE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de mayo 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 003/CDUOPCH/2017
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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DICTAMEN RSPYV/008/2017

REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
DOMÉSTICOS DE COMPANIA PARA El MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

TÍTULO ÚNICO 
DE LAS PERSONAS RESPONSABLES 
DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. -Las disposiciones de este Reglamento son de orden público e 
interés social y de observancia general en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 
y se emiten con fundamento por lo dispuesto en: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
c) Ley General de Vida Silvestre; 
d) Ley Federal de Sanidad Animal; 
e) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
f) Ley Estatal de Salud; 
g) Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
h) Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
1) NOM-033-SAG/Z00-2014, Sacrificio humanitario de los animales 

domésticos y silvestres; 
j) NOM-051 -Z00-1995, Trato humanitario en la movilización de animales; 
k) NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. 

Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina; 
1) NOM-011 -SSA2-1993, Prevención y control de la rabia; 

JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de mayo 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

~
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n) NOM-087-ECOL-SSA 1-2002, Protección ambiental-salud, residuos 
peligrosos biológico-infecciosos. Y 

o) Reglamento de Salud Municipal de Oaxaca de Juárez 

Artículo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto: 

l. Regular lo posesión de animales domésticos en el Municipio de Ooxoco 
de Juórez: 

11 . Proteger lo vida y el sa no c recimiento de los animales domésticos: 
111. Vigilar y regular la comercialización de los animales domésticos: 
IV. Sancionar los actos de crueldad y maltra to a los animales domésticos; 
V. Prevenir la sobrepoblación de animales doméstico, en especial perros y 

gatos, privilegiando las campañas y acciones de esteri lizaciones; 
VI. Promover la cultura de lo protección a los animales domésticos; 
VII . Concientizar o los propietarios y poseedores de a nimales domésticos o 

responsabilizarse de su atención y cuidado; 
VIII. Proteger a lo población de los riesgos y molestias relacionados con la 

posesión de animales en inadecuados condiciones sanitarias, y 
IX. Proteger a la población de los ataques de animales agresores. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá como: 

Animal callejero.- El que seo encontrado en las calles del Municipio de 
Ooxaca de Juárez sin placa de identif icación. 

Animal doméstico de compañía .- Todo aquél q ue forma parte de una 
especie que con el paso del tiempo, se ha acostumbrado a vivir con el ser 
huma no, sin que su posesión genere un riesgo para lo sociedad. 

Esterilización.- Al proceso por el cual se incapacito paro su reproducción a 
un perro o gato mediante técnicos quirúrgicas: 
Reglamento.- Al Reglamento Sanitario de Control y Protección a los 
Animales Domésticos de compañía para el Municip io de Ooxaca de 
Juárez: 

Sanción.- Consecuencia coactiva administra tiva impuesta por los Jueces 
Calificadores con fundamento en el presente Regla mento y la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez en vigor; 
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Vacunación.- A la administración de antígenos o un ser humano o a un 
animal, en la dosis adecuada, con el propósito de inducir la producción de 
anticuerpos específicos contra uno determinado en fermedad, y 

Zoonosis.- A los enfermedades que de uno manero natural. se transmiten 
entre los animales vertebrados y el hombre. 

Artículo 4.- Corresponde lo aplicación y vigilancia del presente Reglamento 
o los siguientes autoridades del Municip io de Ooxoco de Juórez: 

l. Al Presidente Municipal; 
) l. A lo Dirección de Salud Público; 

111. A la Dirección de Ecología y Sustentobilidod; 
IV. Al Comisario de Seguridad Público, y 
V. A los Jueces Calificadores, adscri tos o lo Alcaldía Municipal. 

Capítulo 11 
De las responsa bllidades de la 

posesión de Animales Domésticos 

Artículo 5.-Son obligaciones de los propietarios, poseedores, encargados de 
su custodia o terceros personas que tengan relación con los a nimales 
domésticos, los siguientes: 

l. Proporcionarles buenos condiciones de salud, alimen to , bebido, 
a lbergue, espacio suficiente. ventilación. luz. protección de los 
inclemencias del tiempo. descanso e higiene ta nto del lugar en el que 
vive como del animal mismo. evitándoles temor. angustia. molestias, 
dolor y cualquier forma de sufrimiento; 

11 . Llevar a los animales ante los Médicos Veterinarios Zootecnistos 
especializados y autorizados por la legislación vigente en lo materia y los 
Normas Oficiales Mexicanos. poro que se les proporcionen los medidos 
preventivas y curativos de salud; 

111. Inmunizar, mediante los mecanismos y métodos autorizados, o los 
animales con tra toda enfermedad transmisible; 
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IV. Responsabil izarse de los apareamientos del animal, procurando las 
condiciones adecuadas para su reproducción, auxiliándose y 
asesorándose de Médicos Veterinarios Zootecnistas y/o de 
asociaciones civiles de la materia; 

V. En caso de tomar la decisión de esterilizarlo, hacerlo en el período 
correspondien te de acuerdo al animal doméstico de que se trate y 
llevar a cabo la esterilización en clínicas veterinarias especializadas 
para este fin o dentro de las compañas que realice el Municipio de 
Oaxoca de Juárez o cualquier otra insti tuciónn de salud; 

VI. En caso de que no pueda hacerse cargo del animal buscarle 
alojamiento, alimentación y cuidados; 

VII. Cuando la persono transite por la vía pública con su mascota, deberá 
llevarla sujeto con pechero y correa o cadena, la cual no tendrá á ser 
de picos ni será de castigo, poro lo protección del mismo animal; 

VIII. Si transita por lo vía pública con perros con antecedentes de 
agresividad o entrenados para el ataque, colocarles un bozal paro 
evitar que ataque o los seres humanos y o otros animales; 

IX. Cuando transite por la vía pública con su mascota, llevar accesorios 
paro levantar las heces que defeque y colocarlos en los depósitos de 
basura; 

X. Reparar los daños, indemnizar los perjuicios y cumplir con los sanciones 
dispuestas por este ordenamiento y lo legislación civil o penal del 
Estado de Oaxoco; cuando el animal ocasione algún daño a los 
personas, las cosos u otros animales; 

XI. Tratándose de padres, tutores o los que ejerzan la patria potestad. 
deberán hacerse responsables del trato que los menores o personas 
con incapacidad jurídica les ocasionen a los animales domésticos, 
haciéndose acreedores a las sanciones correspondientes y resarcir los 
daños y perjuicios en los casos en que el animal cause daños a 
terceros, los cosas u otros animales. lo anterior con apego o lo 
establecido en este ordenamiento, el Código Civil del Estado de 
Ooxaca o, en su coso. lo legislación penal vigente: 
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XII. En coso de inscribir a la mascota a cursos de educación canina, deberán 
hacerlo con personas debidamente autorizadas y bojo la supervisión de los 
autoridades correspondientes, y 

XIII. En general, cumplir con los disposiciones establecidos en el presente 
Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y la legislación vigente 
aplicable en la materia o las que las autoridades municipales 
dispongan para el control y protección de los animales domésticos. 

Capítulo 111 
De las Prohibiciones en la posesión de Animales 

Domésticos 

Artículo 6. - Queda prohibido a los propietarios, poseedores, encargados de 
su custodio o o terceras personas que tengan relación con los animales 
domés icos, los siguientes: 

l. Descuidar lo morada y los condiciones de ventilación, movilidad e 
higiene a tal grado que se atente contra la salud de los animales 
domés ticos o afec tar la de terceros personas: 

11. Mantenerlos en los azoteas y balcones o cualquier espacio abierto sin 
proporcionarles lugar amplio y c ubierto en el que estén protegidos de las 
inclemencias del tiempo y sin los cuidados necesarios de acuerdo o este 
Reglamento; 

111. Utilizar perros para el cuidado de lotes baldíos, cosas deshabitadas, giros 
comerciales o cualquier otro espacio sin que se les proporcionen los 
cuidados establecidos en el presente Reglamento; 

IV. Tener animales domésticos a fuero de los fincas: 

Cualquier animal que se encuentre en vía pública y sin placo de iden ti ficación, 
será considerado callejero: 
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V. Mantenerlos a tados en condiciones que afecten su necesidad vital y 
libertad de movilidad, de tal manera que tengan que permanecer 
parados o sentados, rodeados de sus propios heces o sujetos con 
materiales que les causen sufrimiento y daño; 

VI. Mantenerlos permanentemente enjaulados o amarrados, 

VII. Hacinar animales de cualquier especie en alguna finca o terreno de tal 
manera que puedo provocar molestias o afectar lo salud de los vecinos o 
daños a los mismos animales; 

VIII. Efectuar prácticas dolorosas o real izar cualquier intervención quirúrgico que 
no se realice bajo el cuidado de un Médico Veterinario Zootecnista titulado 
con cédula profesional vigente. Lo mutilación podrá practicarse sólo en 
caso de necesidad o exigencia funcional; 

IX. Arrojar animales domésticos vivos en recipientes para su cocción o freimien to, 
quemar o colgar al animal vivo; 

X. Utilizar animales en experimentos cuando la d isección no tenga una finalidad 
científica y sin cumplir para tal e fecto con lo d ispuesto en este 
ordenamiento y la normatividod aplicable; 

XI. Utilizar anima les d omésticos para las prác ticas docentes; 

XII. Extraer pelo o cerda en animales vivos, extraerles las uñas o mutila rles los 
dientes; 

XIII. Cambiar su color natura l por razones puramente estéticas o para facilitar 
su venta; 

XIV. Corta r sus c uerdas vocales o e l uso de collares silenciadores para evitar o 
desestimular que ladre, maúlle o emita sonidos; 

XV. Suministrarle objetos no ingeribles, aplicarles o darles substancias tóxicas 
que les causen daño y utilizar cualquier a ditamento que ponga en riesgo 
su integridad física; 
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XVI. Someterlo a una alimentación que resulte inadecuado, insuficiente o que 
le provoque alguno patología; 

XVII. Trasladar o los animales arrostrándolos, suspendidos de los miembros 
superiores o inferiores o en el interior de costales. cojos o bolsos sin 
ventilación; 

XVIII. Trasladar o los animales en el inferior de los vehículos. sin los medidas de 
seguridad o bien en lo cojo de cargo de los camionetas sin estor 
asegurados poro evitar su caído. mantenerlos. sin protección de los 
inclemencias del tiempo o atados o los defensas, llantos o cualquier porte 
de los vehículos abandonados o estacionados en los domicilios o en la vía 
público; 

XIX. Trasladar o los animales en jaulas o cajas que no sean suficientemente 
amplias como para que estén cómodos o bien. hacinarlos en ellas para 
su traslado en poco espacio; 

XX. Dejar a los animales encerrados en el interior de los vehículos sin 
ventilación y/o expuestos a situaciones de c lima extremo; 

XXI. Impedir el acceso a los lugares públicos a la persono con discapacidad 
que pretenda ingresar con el animal que lo asiste; 

XXII . Utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros animales de guardia . 
caza. carreras. de ataque o para verificar su agresividad, salvo los casos 
en que sea necesario manejarlos con fines de rehabilitación poro su 
liberación en su hábitat. siempre y cuando medie out orizoción de la 
autoridad competente o profesional en la materia; 

XXIII. Utilizar animales poro actos de magia. ilusionismo u otros espectáculos 
que les causen sufrimiento y dolor; 

XXIV. Utilizar animales poro acciones curativas. ceremonias religiosas o rituales 
que puedan afectar al animal; 

XXV.U tilizar a los animales poro prácticos sexuales; 
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XXVI. Permitir que los menores de edad o incapaces les provoquen sufrimiento 
a los animales domésticos; 

XXVII. Causar molestias de cualquier índole y/o azuzar a los animales 
domésticos; 

XXVIII. Organizar, permitir o presenciar peleas de perros u otros animales 
domésticos; 

XXIX. Utilizar animales en manifestaciones, mítines, p lantones y en general 
eventos masivos en los que se ponga en peligro la integridad física del 
animal y lo seguridad de los personas; 

XXX. No permitirle tener los horas de descanso que necesito para conservar 
lo salud y sobrevivir; 

XXXI. Arrojar animales vivos o muertos en lo vía público; 

XXXII. Agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los animales 
domésticos que se encuentren en lo vía público; 

XXXIII. Introducir animales vivos en refrigeradores, hornos de microondas, 
estufas, tubos, drenajes, alcantarillas, cojas, pozos, enterrarlos vivos o 
llevar a cabo cualquier procedimiento que les produzca daño, les 
cause dolor o que los lleve al sufrimiento o la muerte; 

XXXIV. Producir la muerte del animal por un medio que le cause dolor. 
sufrimiento o que le prolongue su agonía contraviniendo lo dispuesto en 
las Normas Oficiales Mexicanos; específicamente o la NOM-033-
SAG/Z00-2014; 

XXXV. Provocar la muerte sin causa justificada de un a nimal doméstico, en 
cuyo caso se sancionará con lo dispuesto en el presente Reglamento, 
en la legislación civil o penal en materia de indemnización por daños y 
perjuicios o reparación del daño según lo que proceda; 

XXXVI. Ejecutor en general. c ualquier acto de crueldad contra los animales 
domésticos, y 
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XXXVII. Las demás prohibiciones que se deriven del presente Reglamento, las 
Normas Oficiales Mexicanos, lo legislación vigente aplicable en la 
materia o los que los autoridades municipales d ispongan para la 
protección de los animales domésticos. 

Capítulo IV 
De la Atención Médica a los Animales Domésticos 

Artículo 7.- Lo atención médico a los animales domésticos será 
proporcionado por los Médicos Veterinarios Zootecnis tos titulados con 
cédula profesional vigente, en los lugares que cuenten con autorización y 
licencio respectiva de lo autoridad competente: 

Los Médicos Veterinarios Zootecnistos responsables de proporcionar lo 
atención médica, asesoramiento o superv1s1on, estarán sujetos al 
cumplimiento de lo dispuesto en los Normas Oficiales Mexicanas, a la 
legislación aplicable en la materia, al presente ordenamiento y las que los 
autoridades municipales dispongan poro la protección de los animales 
domésticos. 

Artículo 8.- Los hospitales, clínicas y consultorios que atiendan animales 
domésticos, deberán de cumplir con los siguientes requ isitos: 

l. Estor a cargo de un Médico Veterinario Zootecnisto titulado con cédula 
profesional vigente quien será el responsable del manejo médico: 

11. Contar con lo licencia municipal correspondiente; 

111. Contar con licencio sanitario; 

IV. Registrar el giro y al Médico Veterinario Zootecnista que sea el responsable, 
en la Dirección de Salud Municipal; 

V. Contar con los recursos materiales y humanos poro la debida atención de 
los animales: 

VI. Disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten molestias o daños a 
los vecinos, por el ruido o contaminación ambiental: 
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VII. Tener buenas condiciones higiénico-sanitarias y de temperatura ambiental 
adecuada paro la atención de los animales domésticos. y 

VIII. Los que estén establecidos en los Normas Oficiales Mexicanas, en la 
legislación aplicable en la materia , en este ordenamiento o los que las 
autoridades municipales dispongan para la protección de los animales 
domésticos. 

Capítulo V 
De la cría, venta y comercialización de los animales domésticos 

Artículo 9.-Toda persona física o jurídica, pública o privada, que se dedique 
a lo crianza y venta de animales, está obligada a cumplirlo dispuesto en el 
presente Reglamento y apegarse a los procedimientos au torizados a fin de 
que los animales domésticos reciban un trato de acuerdo con los adelantos 
científicos y puedan satisfacer el comportamiento natural de su especie. 

Artículo 10.- La comercialización de animales domésticos se llevará o cabo 
en expendios autorizados y vigilados por el Municipio de Oaxaca de Juárez. 
En el caso de que además de la venta se proporcione cualquier otro 
servicio. éste deberá llevarse a cabo cumpliendo con lo dispuesto en el 
presente ordenamiento y demás normatividad aplicable. 

Los expendios autorizados. están obligados a registrarlos en el Centro de 
Bienestar Animal y a entregarlos vacunados. desparasitados y sin presencio 
de fauna externa. 

Artículo 11 .- Quedo estrictamente prohibido vender, rifar u obsequiar 
animales vivos, especialmente cachorros y de animales domésticos en lo 
vía público, escuelas, mercados, tianguis, ferias o cualquier otro lugar en el 
que no se cumpla con los disposiciones del presen te Reglamento. 
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Capítulo VI 
Del Servicio de Pensión para los Animales Domésticos 

Artículo 12.- En los locales en que se desarrolle cualquier actividad de 
servic io d e pensión para a nimales domésticos, además de cumplir con lo 
establecido en los ar tículos 5 y 6 de este Reglamento. se deberá d isponer de 
alimentación, cuidados especiales e instalaciones suficientemente amplias 
de acuerdo a l tamaño del animal evitando el hacina miento y con 
temperatura apropiado. en las que puedan estar cómodos; debiendo 
contar, a demás de las jaulas, con amplio espacio paro que los animales 
pueda n tener esparcimiento afuera de ellas. 

Estos establecimientos deberán cumplir con lo establecido en el 
Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales. 

Capítulo VII 
Del Centro de Bienestar y Atención Animal 

Artículo 13.- El Munic ipio de Oaxoca d e Juórez, dispondrá de un Centro de 
Bienestar y A tención Animal, adscrito a la Dirección de Salud Público. el cual 
contará con las siguientes atribuciones y funciones: 

l. Realizar campañas de promoción y difusión para concientizar o la 
población de los alcances y objetivos de este Reg lamento; 

11 . Llevar a cabo las compañas permanentes d e esteri lización a las que se 
re fiere el artículo 16 de este ordenamiento; 

111. Generar convenios con las organizaciones protectoras de animales 
domésticos a efectos de lograr los objetivos del artículo 2 del presente 
Reglam ento; 

IV. Impulsar convenios de colaboración con instituciones educativos y 
a sociaciones civiles, con el objetivo de realizar estudios y campañas que 
mejoren la calidad de vida de los animales domésticos; 

V. Llevar el registro de animales domésticos. incluyendo el nombre y raza del 
animal y el nombre de su propietario o poseedor en las agencias 
municipales y de policía así como en los colonias del Municipio de Ooxoco 
de Juárez. y 
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VI. Realizar los inspecciones o que se refiere el artículo 19 de este Reglamento y 
los que le señales los autoridades competentes. 

Capítulo VIII 
De las Eventos para Promover la Adopción 

de Animales Domésticos 

Artículo 14.- Los personas físicos o jurídicos podrán organizar eventos en 
espacios abiertos o cerrados, públicos o privados, poro promover lo entrego 
de animales abandonados, previo obtención del permiso de lo autoridad 
municipal correspondiente y su registro en el Centro de Bienestar y Atención 
Animal poro lo cual podrán contar con el apoyo del Municipio de Ooxoco 
de Juórez, en lo difusión de dichos eventos. 

Artículo 15.- Los personas jurídicos que organicen eventos poro otorgar 
animales en adopción, deberán entregarlos estando vacunados, 
desparasitados y esterilizados, haciendo además el seguimiento de éstos 
para que en el coso de que se detec te alguna formo de maltrato, lo harán 
del conocimiento del Centro de Bienestar y Atención Animal paro su 
intervención en términos del presente ordenamiento. 

Capítulo IX 
De las Campañas de Esterilización y del Registro Municipal de Animales 

Domésticos 

Artículo 16.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, en la medido de sus 
posibilidades, deberá impulsar campañas permanentes de esterilización de 
caninos y felinos, con prioridad a los perros y gatos callejeros, los cuales 
estarán o cargo de lo Dirección de Salud y del Centro de Bienestar y 
Atención Animal. 

Artículo 17.- Todo persono que poseo un animal deberá llevar o cabo su 
identificación y regis trarlo ante el Centro de Bienestar y Atención Animal del 
Municipio de Ooxaco de Juárez .. 

Artículo 18.-EI Centro de Bienestar y Atención Animal, también deberá 
reg is trar a los animales que sea n recuperados y/o entregados o los 
au toridades por porte de la c iudadanía. 
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Capítulo X 
De las Sanciones 

Artículo 19.- Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el presente Reglamento, la autoridad municipal por conducto del Centro de 
Bienestar y Atención Animal llevará o cabo inspecciones periódicos para 
a tender denuncios c iudadanos que sean presentadas por motivos d e violación 
o este ordenamiento. 

Artículo 20.- Los Jueces Calificadores adscri tos o la Alcaldía Municipal, 
independientemente de lo que determinen otros ordenamientos aplicables en lo 
materia, impondrán o quienes contravengan los d isposiciones d el presente 
ordenamiento, las sanciones que procedan conforme o las bases y lineamientos 
que o continuación se enuncian: 

l. Los sanciones que se impondrán a los infractores al presen te ordenamiento 
consistirán en: 

a) Amonestac ión con apercibimiento; 
b) Multo: 
e) Tratándose d e establecimientos; c lausuro parcial o total, temporal o 

definitivo; 
d) Revocación de lo licencia, permiso. concesión, registro o autorización: y 
e) Arresto hasta por 36 horas. 

11. La imposición de los sanciones se hará tomando en consideración los 
siguientes situaciones: 

a) La gravedad de lo infracción, considerando el daño que se le produzca al 
a nimal, a las cosos o lo a fectación a los ciudadanos. 
b) Circunstanc ias de comisión de la trasgresión; 
e) Capacidad económica del infractor: 
d) Reincidencia del infrac tor, y 
e) Beneficio o provec ho obtenido por el infractor con motivo del acto 

sancionado. 
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Capítulo XI 

De los Medios de Impugnación 

Artículo 21. - Los particulares afectados por los actos y resoluciones de los 
autoridades, en términos de los artículos 150 de lo Ley Orgánico Municipal del 
Estado de Oaxoco podrán impugnarlos o bien, podrá interponer el juic io de 
nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas del 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Una vez aprobado el presente Reglamento, el Presidente Municipal 
instruirá a quien corresponda la creación, equipamiento, recursos humanos y 
materiales necesarios para el funcionamiento del Centro de Bienestar y Atención 
Animal previsto en el artículo 13 de este ordenamiento legal . 

Segundo. El presente Reglamento, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y/o en la Gaceta 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de Oaxoco de Juárez. 

Tercero. - En lo que respecta o la aplicación de sanciones o las que hoce 
referencia el artículo 20, si a lguno de estas requiere correlación con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaco de Juárez, se aplicarán a partir del l de enero 
de 2018, uno vez que sea actualizada la Ley correspondiente. 

Cuarto.- El presente Reglamento abroga el Reglamento para los Propietarios o 
Poseedores de Caninos y Felinos en el Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de mayo 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PA/RHMC/02/2017 

PRIMERO.· Con fundamento en los artículos 73 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, 57 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca 
de Juárez y 41 primer párrafo del Reglamento Interno del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, se somete a consideración de 
este Honorable Cuerpo Colegiado la propuesta de sustituir la presentación del 
documento donde obre el pago del Impuesto Predial y Aseo Público "actual" 
para el trámite de Dictamen de Uso de Suelo Comercial Factible, llevado a cabo 
en la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología. 

SEGUNDO: En sustitución de la presentación del documento en el que obra el 
pago "actual" del Impuesto Predial y Aseo Público para el trámite anteriormente 
mencionado se propone solicitar a los contribuyentes copia simple de un pago 
anterior del predial del inmueble (donde se pretende instalar el establecimiento 
comercial) con antigüedad máxima de un año, con el objeto de recabar el 
número de cuenta predial del inmueble. 
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TERCERO.- En adición, se propone también eliminar el requisito de presentación 
del pago del Impuesto Predial y Aseo Público para los trámites de Inscripción al 
Padrón Fiscal Municipal de Giros de Control Normal realizados en la Unidad de 
Atención Empresarial para los giros de bajo y mediano riesgo según el Catalogo 
de Giros vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez, esto con la finalidad de 
evitar la duplicidad de requisitos en los tramites. 

CUARTO.- La información solicitada al contribuyente, será remitida por las áreas 
correspondientes (Unidad de Atención Empresarial y Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología) a la Dirección de Ingresos 
Municipal. la cual la utilizará con fines estadísticos y recaudatorios. 

QUINTO.- Dichos beneficios serán aplicados durante el ejercicio fiscal 2017. 

SEXTO.- De ser aprobado el presente Punto de Acuerdo, se turne a la Dirección 
de Economía Municipal, Unidad de Atención Empresarial, Tesorería Municipal, 
Dirección de Ingresos Municipal, Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Centro Histórico y Ecología, Consejería Jurídica y/o demás áreas a quienes por 
razón de su competencia les corresponda aplicar el presente programa. 

SÉPTIMO.- Se publique el presente Punto de Acuerdo en la Gaceta Municipal, en 
términos del 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de mayo 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- "Que el Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, proponga al Buró Ejecutivo 
de la Conferencia Nacional de Municipios de México (CONAMM), que incluya 
como una de las prioridades municipalistas para el año 2018, la "Movilidad – 
social sustentable para la convivencia" y en dicho marco, establezca una mesa 
formal y permanente de coordinación entre el gobierno federal, la CONAGO y 
la CONAMM para impulsar políticas públicas uniformes en la materia, que 
consideren la implementación de programas nacionales y presupuestos 
etiquetados para el desarrollo de una nueva cultura nacional que se impulse 
desde los propios municipios." 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de mayo 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Iniciativa que modifica la fracción XIV y recorre la fracción XV del artículo 55 del 
Bando de Policía y Gobierno de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en los siguientes 
términos: 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS SÍNDICOS 

ARTÍCULO 55. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y 
responsables de vigilar la debida administración del herario público y 
patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones y obligaciones: 

l. 

… 

XIV. Pedir a cualquier oficina pública municipal, documentos o datos que crean
convenientes para ilustrar el conocimiento y despacho de los asuntos que le 
estén encomendados. Expidiendo el recibo correspondiente y devolviendo los 
documentos originales que se les hayan facilitado. 

XV. Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentos aplicables.
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de mayo 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Se exhorta a que: 

La Dirección de Salud Pública Municipal en Coordinación con el Departamento 
de Control Sanitario, realicen las inspecciones necesarias en los 
establecimientos que cuenten con baños públicos, para con ello dar 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 96 del Reglamento de Salud Pública 
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez, así mismo a quienes no estén 
acorde a lo establecido en dicho artículo aplicar lo establecido por el artículo 99 
del mismo reglamento. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de mayo 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. - Se exhorte al titular de lo Coordinación Estatal de Protección Civil 
Amado Demetrio Bohórquez y solicite de manera urgente se liberen los 
recursos de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca para 
que se reparen y funcionen las alarmas sísmicas ubicadas en la Ciudad de 
Oaxaca de Juárez. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de mayo 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Se faculte al Síndico Segundo MAESTRO JUAN ENRIQUE LIRA VÁSQUEZ, para 
que en nombre y representación del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca solicite al Honorable Congreso del Estado, autorice la partida 
presupuestal correspondiente, a fin de que se pague a la parte quejosa la 
cantidad de $ 487, 207. 85 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS CON 
DOSCIENTOS SIETE PESOS 85/100 M.N), a que tiene derecho en términos del 
artículo 123 apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y que fue ordenado dentro del Juico Nulidad número 
217 /2011 , de fecha doce de febrero del dos mil trece, dictado por el 
Magistrado de la Segunda Sala de Primera Instancia del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Estado, promovido por la C. ROSA MARÍA 
TERESA GUZMÁN ZÁRATE, en contra del H. Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez Oaxaca. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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ACUERDO POR EL QUE SE FACULTA A DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, PARA QUE EN FORMA COLEGIADA A TRAVÉS DE UN 
COMITÉ DETERMINEN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE EJECUTE EL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

Artículo 1. Se faculta a los titulares de la Coordinación de Infraestructura y Desarrollo Urbano, de la Dirección General 
de Obras Públicas, de la Coordinación de Finanzas y Administración, de la Contraloría, de la Procuraduría de Gestión y 
Vinculación Social y de la Secretaría Técnica, todos de la Administración Pública Municipal del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, para que integren el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, quienes de forma colegiada deberán analizar y determinar la modalidad de ejecución y los 
procedimientos de contratación de la obra pública y servicios relacionados con éstas que ejecute el Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez buscando como premisa la economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, a fin de asegurar al 
Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Artículo 2. Los servidores públicos señalados en el artículo 1 del presente acuerdo, ejercerán de forma colegiada las 
atribuciones siguientes: 

1.- Dictaminar sobre la modalidad en que se efectuarán los procedimientos para la contratación y ejecución 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como fundamentar y motivar los acuerdos 
que se dicten en los casos en que sea necesario efectuar dichos procedimientos mediante invitación 
restringida o adjudicación directa; 

11.- Revisar y proponer adecuaciones a las convocatorias o invitaciones, considerando las bases de los 
procedimientos de contratación que emita la Dirección General de Obras Públicas y acordar la publicación 
de las convocatorias de licitación en los medios de comunicación impresa y electrónica respectivas; 

111. - Acordar, votar e instruir los procedimientos de contratación de obra pública y servicios relacionados con 
las mismas hasta su conclusión; 

JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca ; 68 fracción 
IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 273 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez, tiene a bien 
publicar el siguiente: 
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IV.- Establecer la coordinación que se requiera con las dependencias y entidades municipales que deban 
celebrar los contratos de obras públicas y servicios relacionados para efecto de su debida legalización y 
formalización; 

V.- Determinar bajo su responsabilidad, el procedimiento a seguir cuando se haya determinado desierta una 
licitación conforme a la legislación aplicable; y 

VI.- Las demás que sean necesarias para llevar a cabo los procedimientos de contratación hasta su 
conclusión. 

Artículo 3. Los servidores públicos a que se refiere el presente acuerdo con el propósito de que lleven a cabo de forma 
ordenada y sistemática las facultades que le son conferidas, se integrarán de la siguiente manera: 

1.- La titular de la Coordinación de Infraestructura y Desarrollo Urbano, presidirá las reuniones en su carácter 
de Presidente. 

11.- El titular de la Dirección General de Obras Públicas, será el Secretario del Comité durante el desarrollo de 
las sesiones. 

111.- El titular de la Coordinación de Finanzas y Administración, Vocal "A". 

IV.- El titular de la Secretaria Técnica, Vocal "B". 

V.- El titular de la Procuraduria de Gestión y Vinculación Social, Vocal ·c·. 

VI.- La titular de la Contraloria Municipal, Comisario. 

Artículo 4. Por cada uno de los titulares deberá existir un suplente, quien en caso de ausencia del titular lo representará 
con todas las facultades y atribuciones para la toma de decisiones y cuyo nombramiento deberá hacerse por escrito 
signado por el titular, mismo que deberá entregarse en la primera sesión del Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Todos los servidores públicos señalados en el Artículo 3 de este acuerdo tendrán derecho a voz y voto, a excepción de 
la Contralora Municipal quien tendrá únicamente derecho a voz. 

Adicionalmente se podrá contar con la presencia de los representantes de los consejos consultivos temáticos integrados 
en el Municipio que se relacionen con actividades de obra pública, quienes asistirán únicamente como invitados sin 
derecho a voz ni voto. 

Artículo 5. Los servidores públicos referidos en este Acuerdo llevarán a cabo sus funciones conforme a las 
disposiciones siguientes: 

l. Sesionarán en forma ordinaria como mínimo una vez al mes y en forma extraordinaria cuantas veces lo 
requieran los asuntos objeto de las convocatorias; cuando el Director General de Obras Públicas o la 
mayoría de los servidores públicos lo consideren necesario y sea solicitado por escrito. 
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11. El Presidente del Comité a través del secretario convocará a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

111. La convocatoria a sesiones, el orden del día, la documentación relativa a éstas deberá entregarse a todos 
los servidores públicos con un mínimo de dos días hábiles de anticipación a la fecha de sesión si se trata 
de sesión ordinaria y con un día hábil de anticipación si se trata de sesión extraordinaria. 

IV. Para la validez de las sesiones, se requiere la asistencia de la mayoría de los servidores públicos a que se 
refiere el presente acuerdo. 

V. Para la validez de los acuerdos tomados, se requiere el voto aprobatorio de la mayoría de los servidores 
públicos asistentes a la sesión. En caso de empate, el presidente del comité tendrá voto de calidad. 

El Contralor Municipal hará uso del derecho de veto, sólo con el objeto de que se reconsideren las resoluciones 
vetadas; y 

VI. El Secretario del Comité elaborará el acta de sesión correspondiente, la cual firmarán los asistentes. 

Artículo 6. Para los procedimientos de contratación de obra pública y servicios relacionados con éstas. se aplicará la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, atendiendo a la fuente de financiamiento, a los convenios que se 
suscriben para ta l efecto y a las Reglas de Operación o demás normativa que regule la obra pública, sujetándose a los 
rangos establecidos y aprobados en los Presupuestos de Egresos Federal, Estatal, Municipal o en los Lineamientos que 
para tal efecto emita el propio Municipio, para el ejercicio presupuesta! correspondiente. 

Artículo 7. Se confiere facultad expresa al Director General de Obras Públicas Municipales como responsable directo 
de la contratación y ejecución de las obras públicas de conformidad con el artículo 163 del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, para que de acuerdo a las prioridades de aplicación y comprobación de 
recursos autorizados en materia de Obra Pública y previa opinión favorable de la Contraloría y autorización del comité 
defina los plazos para celebrar licitaciones públicas, modifique dichos plazos, pudiendo ampliar o reducir tiempos en 
apego a lo establecido en los artículos 29 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de 
Oaxaca. 

Así mismo suscriba los convenios modificatorios en tiempo y monto de los contratos de obra pública que los requieran, 
con la finalidad de agilizar los procesos administrativos y operativos de la ejecución de la obra. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. Notifíquese el presente acuerdo a los Titulares de las Coordinaciones, Direcciones y demás áreas a que se 
refiere el artículo primero del presente acuerdo y publíquese en la Gaceta Municipal de Oaxaca de Juárez, y/o Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Segundo. Los Servidores Públicos a que se refiere el presente Acuerdo deberán reunirse e instalarse dentro del plazo 
de cinco días hábiles posteriores a aquél en que queden debidamente notificados. 
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Tercero. A partir de la fecha de notificación del presente Acuerdo queda sin efecto el Acuerdo de fecha 21 de enero del 
2014 por el que se establece la integración y facultades del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez de la Administración Municipal 2014-2016. 

Dado en la Presidencia Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los ocho días del mes de febrero del 
año dos mil diecisiete. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

48

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca ; 68 fracción 
IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 273 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez, tiene a bien 
publicar el siguiente: 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2017
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ATENTAMENTE

EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ

CONTRALORA MUNICIPAL

LIC. TANIA GABRIELA UNDA MORENO

SECRETARIO TÉCNICO

LIC. DANIEL GONZÁLEZ MONTES DE OCA

TESORERO MUNICIPAL

LIC. JORGE CARBONELL CABALLERO
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
programa en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca ; 68 fracción 
IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 273 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez, tiene a bien 
publicar los siguientes: 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga los 
anteriores  lineamientos en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 

ATENTAMENTE
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ

Ing. Manuel de Jesús Silva Cancino
Coordinador de Finanzas y 

Administración

Lic. Jorge Carbonell Caballero
Tesorero Municipal

Dado en el palacio municipal de Oaxaca de Juárez, el día dos del mes de febrero 
del dos mil diecisiete 
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Se imprimieron 25 ejemplares con fundamento en lo 
establecido en los artículos 1, 2 y 3 del Reglamento de 

la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, Telefono: 01 (951) 5 01 55 04 y 5 01 55 06
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